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Tingo María, 10 de octubre de 2023.

VISIO; el Expediente Administrativo No 202328323 de fecha 12/09/2023, presentado por la señom NORMA
ÁVqLA HUARANGA, ¡dent¡f¡cada con DNt N' OgOg1771, sot¡cita CERTTFTCADO |TSE de Riesgo Medio posterior
a la t¡cenc¡a de funcionamiento lndeterminedo o ,a ,ISE posterior al lnicio de Acüvidades, del
establec¡miento comercial denominado "MULTISERVICIOS JIREff', con RUC 10096917746, ubicado en el
Centro Poblado de Bella- Caretera a Monzón Km.6, distito de Maiano Dámaso Beraun, prov¡ncia de Leonc¡o
Prado, depaftamento Huánuco, y;

IDERANDO

El a ículo 194 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refoma Constitucional
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡palidades pmvinciales y distritales son los óryanos de gobiemo

Tienen autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, concotdante con
el At1. del Título Prel¡minar de la Ley Oryán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de administmc¡ón, con sujeción al odenamiento jurídico:

Por Ley M 29664, se creó el Sisfema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sistema inteñnstitucional, sinérgico, descentralizado, transvercal y pafticipativo, con la f¡nalidad de ident¡f¡car y
reducir los riesgos asociados a peligros o m¡nimizar sus efectos, así como evitar la genenc¡ón de nueyos r'esgos,
y preparación y atención ante s¡tuaciones de desastre mediante el establec¡m¡ento de principios, lineamientos de
polit¡ca, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desaslres;

Mediante Ley M 30230 - Ley gue establece medidas tributarias, simpl¡ficación de proced¡mientos y
pem¡sos para promoción y d¡namizac¡ón de la inversión en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aí¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres ISINAGERD),
mod¡f¡cado por Decreto Legislativo M 1200, refeñdos a las competencias para ejecutar la ITSE, por pafte de la
Mun¡c¡palidades Provinciales y D¡stitales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas
de Seguridad en Edificaciones:

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slativo M 12OO se nndifrca el a,tículo 2 de la Ley ¡f 28976, Ley
Marco de Licenc¡a de Func¡onamiento, a ñn de defrn¡r a la ITSE como la act¡vidad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condic¡ones de seguidad de la edifrcac¡ón vinculada con la actividad que desaÍolla, se verifica la
¡mplementac¡ón de las medidas de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulneñbilidad: asim¡smo, se señala
que la institución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matiz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
para determ¡nar si la inspección se real¡za en foma prcv¡a o posterior al oto¡gamiento de la L¡cencia de
Func¡onamiento:

Por Decreto Supremo M OO2-201&PCM, se apnJeba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Seguridad en Ed¡ftcaciones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y adminbtrat¡vos refeidos a la
lnspección Técn¡ca de Seguidad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguddad en los
Espectáculos Públicos Depoiivos y No Depodivos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspección de Seguridad en Ed¡frcac¡ones
(VISE), así como la renovación del Ced¡frcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguidad en Edifrcaciones, aprobado por Resolución
Jefatural M 011201 &CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, esta ece los p,ocedimientos técnicos y
adm¡nistrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edifrcaciones,
aprcbado por Decrcto Supremo M 002-2018-PCM, que pemitan verificar el cumplimiento de las cond¡ciones de
seguñdad en los establecimientos objeto de inspecc¡ón;

La Mun¡c¡palidad Prov¡nciat de Leoncio Prado en et Texto lJnico Odenado de Proced¡mientos
Adm¡n¡stnt¡vos - TUPA, aprcbado por Ordenanza Munic¡pal No o16-2016-MPLP, modif¡cado por Decreto de
Alcaldía M O07-2019-MPLP, en su numeral 273 ha establec¡do el proced¡m¡ento admin¡strativo denom¡nado
,rvspEccrórv rÉcNtcA DE SEGURIDAD (trsE), posrERtoR AL tN,cto DE AcÍtvtDADEs pARlr Los
ESTABLE9IMLENToS oBJETo DE,NsPEcctÓN DE R EsGo BAJo Y MEDto (...), en concodancia con ta
nomat¡v¡dad señalada en los considerandos prccedentes;

De acuetdo con la 0ARTA N" o19-2o23-MASSJfSE-fr/vGO ifA RíA, de fecha 0410n023 sobre lnfome de
veññcación de Cumpl¡miento de Cond¡c¡ones de Seguridad Declandas pam ITSE Riesgo ltédio de
"NULTISERVICIOS JIREH", presentaclo por el lng. ARco ANTONIO SEGOyIA SCHLAEFLI, con CtP 71259,
RtfSE 00332, en la cond¡c¡ón de lnspector designado por el óryano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad P¡ov¡nc¡al de
Leoncio Pmdo, autorizado parc ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de /os ,nspectores
N" 0011-2023), sobrc el establecimiento comercial denominado "MULTISERV,CIOS JIREH", con RUC
10096917716, ubicado en el Centro Poblado de Bella- Carretera a Monzón Km.6, d¡strito de ltañano Dámaso
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PAq 02/ RESOLUCIÓ¡,I GERENCIAL N' 41 1 -2O2TMPLP/GGAYRD

Benun p¡ov¡nc¡a de Leoncio Pndo, depadamento Huánuco, presentado por la señora NORMA ÁVILA
HUARANGA, ¡dentiflcada con DNI N" 09691771, con Giro o actividad, VENÍA AL POR MENOR DE ALIMENTOS
Ei, COiTERCTOS ESPEC,ALIZADOS, con /C U 1721, que concluye:

"El establec¡m¡ento de inspección CUMPLE con las cond¡ciones de seguidad rclevantes según lo veificado
por esta inspección";

Med¡ante lnlorme No 162-2O23-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de Íecha OO4O/2023, el Subgerente de
Gesfión de, Riesgo de Desast es concluye que, "... el establecim¡ento ... Sl CUIúPLE. con las cond¡c¡ones de
seauridad en edificac¡ones confome al D.S. M 002-2018-PCM: Dor lo tanto. es PROCEDENTE la emis¡ón del
ced¡frcado ITSE": as¡m¡smo, recomienda "...la tinalización del proced¡m¡ento administrativo aprobando la emisión
del ceftif¡cado ITSE med¡ante acto rcsolutivo."

Estando a ta CARTA N" 049-2023-MASS-rTSE-Ir 160 MAR¡A, del lnspector Técnico de Seguridad en
Ed¡ficac¡ones Espec¡alizado designado por el óryano ejecutante la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, el
lnforme N' 462-2023-iÍSE-SGGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerenc¡a de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres,
la Resolución de Alcaldia N" 42+2O23-MPLP IIPLP de delegación de responsab¡l¡dad de em¡t¡r resoluciones
sobre procedimiento lfse ECSE o de rcnovac¡ón de Ceftifrcado ITSE, en uso de las atibuciones confeñdas en
el tercer pánafo del añ¡culo 39 de ¡a Ley Oryánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las gerenc¡as res¿relven

los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su catgo a través de resoluciones y direct¡vas":

SE RESUELYE:

AR¡¡CULO PRIMERO. - APROBAR, la frnalización del prccedim¡ento de tnspección Técnica de
Seguddacl en Edif,caciones IrISE) POSTER,OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONA IENTO
iniciado con Expediente Administraüvo N'202328323 de fecha lzdr/2023, ante la Mun¡cipal¡dad Provincial de
Leoncio Prado, por la señora NORMA ÁVLLA HIJARANGA, identifrcada con DNI N" Ur691774, del establecimiento
denominado "MULTISERVICIOS JIREH", con RUC 1U)g6917716, ubicado en el Céntro Poblado de Betla -
Carreten a Monzón Km. 6, distrito de Mañano Dámaso Beraun, prov¡nc¡a de Leoncio Pndo, depadamento
Huánuco, con giro o act¡v¡dad, VENTA AL POR MENOR DE ALIMENÍOS EN COiTERCTOS ESPECTALTZADOS,
con /C U 4721.

ARTíCULO SEGUNDO. _ DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S\ÓN dEI CERTIFICADO /,TSE DE RIESGO
MEDIO PoSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCTONAMIENTO, del establec¡m¡ento
denominado "MULTISERVICIOS JIREH", con RUC 10096917716, ub¡cado en el Centro Poblado de Betla -
Carretera a Nonzón Km- 6, d¡strito de Mariano Dámaso Beraun, provincia de Leoncio Prado, deparbmento
Huánuco, con giro o act¡v¡dad, VENTA AL POR MENOR DE ALIIüENTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS, con /CtlU 4721, con un área de .N ¡rf, elfunc¡onamiento del establec¡miento se encuentra
en el ler piso, con una capac¡dad de aforo máximo de l personas; POR CUMPLIR con las cond¡c¡ones de
seguñdad en ed¡frcaciones, con v¡gencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se veifrque que el
Establecimiento Objeto de lnspección incumple las cond¡c¡ones de seguridad que sustentaron su emis¡ón,
confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aiículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de
Seguidad en Edificaciones - ITSE, aprcbado pot Decreto Supremo M oo2-2o18-PCM. REM|TTÉNDOSE el
expediente adm¡n¡strativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gesüón del Riesgo de Desastrcs pam la
expedición del citado Ceñifrcado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOÍ/IF|CAR el prcsente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrolto Empresarial, Licencias y Contrcl Sanitaño y a la Subgercnc¡a de la Olicina de Tecnologías dé
lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de ta Oficina de Tecnologías de lnfonnación
para su PIIBL\CACIÓN en el poftat de transparenc¡a de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado.

REGísrREsE cotttuM¡euEsE, cú pLAsE y ARcH¡vEsE.
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